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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

<»u la Administración asi tiu- 
‘r*i sita en la Imprenta de la CasR-Hcapicio 
Misericordia.

remi*” &Ui3crlPclonee de fuera podrán hacerse 
8a Aporte en libranza del Tesorn 

Olotra fácil cobro.
de *a suscripción adelantado.

■! R» ’0rrti8P0l»dencla se remitir» franqueada 
Mentido dicha Imprenta.

80 PKSKTAS AL AMO.—ElTRARjEH», 46

uos edictos y anuncios obligados ai pago le 
Inserción, 25 centimoe de reseta por línea.

Las reclamaciones de números se toaran den 
tro de los cuatro días inmediatos * la fecha d* 
os que se reclamen; pasado » éstos, la Adminia* 

tración sólo dará loa números, previo el pa^o, 
al precio de venta.

Números sneltos, 25 céntimos de peseta :»• 
da ano.

BOLETIN OFICIAL
i DE LA PROVINCIA DE ^AHACOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
!?trUorloRM en *a Península, Islas adyacentes, Canarias y r«mte dínB 32 Afrlca sujetos á la legislación peninsular, á los 
0°8a (Código ctU |,romaiKRcí6n» 81 «n ellas no se dispusiese otra
!fl del Gobierno son obligatorias para la capí-;98de ennfr^j,11 desde que se publican oficialmente en ella, y F^vidci»/i d*a8 después páralos demás pueblos de la misma 

de 8 de Noviembre de 1881.)

pa r t e  o f ic ia l

Inmediatamente que los bree. Alcaldes y Secretarios n'.cib..o 
este Bo l b t In , dispondrán que se Ojo un ejemplar en el sitio de tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su encuúdernación, que deberá verificarse ai 
final do cada semestre. e

SECCION TERCERA

RtSiBE^CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

(q ^^‘ el Rey y la Reina Regente 
Hóan ’• ^■ugus^a familia conti- 

s,n novedad en su importante salud.
^Gaceta 12 Abril 1901)

^^e c c io n  pr ime r a ___ 
’WNISTERIO DE GRACIA y  JUSTICIA

an — 
^nte a y ÍQ- D’ y en su nombre la Reina 
élites ^einoí por decreto fecha 9 de los co- 
^^obi ’ Se nombrar para la Silla y 
^eD V' de Zaragoza, vacante por defunción 
^8oajarUeUte ^'l^a lancho, á D. Antonio María 
^°lid reS ^ara, Cardenal, Arzobispo de Valla-

b" es^ leiido sido aceptado este nombramiento, 
tieü^)laot,icaudo las informaciones y diligen- 

^Qde. esaria8 para la presentación á la Santa 
Madrid 11 . 

q 11 de Abril de 1901.

(.Gaceta 12 Abril 1901.)

OBRAS POII AIIMIMSTBAnOX. MES DE MARZO DE MOL

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

MANICOMIO PROVINCIAL.
Keconstnicción de la cubierta del pabellón 

de agitados. Peaetae.

Por jornales de albañiles y peones......... 41

Suma.......... 41

HOSPITAL PROVINCIAL.
Arreglo de las Oficinas. 

Por jornales de albañiles y peones  32‘75 
A la señora viuda de D. Antonio López, 

por 1.000 ladrillos recios  80 
A la señora viuda de D. Manuel Gracia, 

por 100 quintales métricos de yeso.. . 100

Suma.................... 212'75

Pegueñas reparaciones.
A la señora viuda de D. Antonio López, 

pór 1.700 ladrillos recios....................... 136 
A D. Anselmo Gil, por 100 azulejos y 

600 ladrillos.............................................. 47

Suma....................... 183
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HOSPICIO PBOVINOIAL.

A la señora viada de D. Manuel Gracia, 
por 40 quintales métricos de yeso.. .. 40

Suma..................... 40

Y se publica en este periódico oficial á los efec
tos del art. 125 de la ley Provincial vigente. 

Zaragoza 11 de Abril de 1901. —El Vicepre
sidente, Lorenzo Solsona.— El Secretario, José 
Vidal.

SECCION CUARTA

Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza
ANUNCIO

Habiendo sido nombrado Investigador de Ha
cienda de esta provincia por Real orden de 30 del 
pasado mes, con la categoría de Oficial de tercera 
clase, D. Francisco Ariño y Lóp^z, se ha posesio
nado del expresado cargo en el día de hoy.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial para conocimiento de los contribu
yentes y Autoridades y con el objeto de que le 
presten en el ejercicio de sus funcionas los auxi
lios que solicite.

Zaragoza 11 de Abril de 1901.—El Administra
dor de Hacienda, Ricardo OAneros.

SECCION QUINTA____
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Circular.

La crecida mortali iad que desde hace muchos 
meses viene sufriendo la capital de España, en 
numerosos días casi el doble de la que correspon
de á su tipo normal, ya de suyo crecidísimo; mor
talidad determinada más bien por un despropor
cionado aumento en las enfermedades agudas in
fecciosas que no por natural terminación de pa
decimientos crónicos, impresiona fuertemente el 
ánimo, con la dolorosa certeza de que nuestro 
país no paga solamente muy ruinosa contribución 
á una morbilidad y mortalidad evitables, quizás 
por ningún otro de Europa igualadas, sino tam
bién con la de que, debido á general indiferencia 
é ignorancia, no empleamos para evitarla aquellas 
eficaces previsiones y acreditados medios de salu
bridad que, por estar ai alcance de nuestros mo
destos recursos y en la esfera de nuestros ilustra
dos consejos, debieran utilizarse, y producir en la 
sociedad sus benéficos efectos.

Somos en España, de ordinario, así las personas 
de alta como de baja posición, los letrados como 
los analfabetos, indiferentes á la salubridad públi
ca, y desdeñosos con las precauciones higiénicas, 
y como las demás lo son también, ¡pena causa el 
decirlo!, las clases médicas, de cuya ilustración, 
convicciones y deberes hay que esperar, y hasta 
exigir, en bien de aquella salubridad, otra coope

ración más activa y resuelta que la que .P 
actualmente con sus desalientos y ocultad

Mientras mayores adelantos deja cienija 
la Administración pública permiten r® o Oq io  
estragos de poderosas causas de enferme a , 
el alcoholismo, la tuberculosis, la malaria - 
mantienen espantable obra de aniquilamn 
nuestra raza, y reconocen su origen 0UR,|1 ^udo- 
vicio, cuándo en la miseria, cuándo en e J1^^ 0| 
no, debemos acometer con fe y persevma 
combatir las causas de ese otro crecidisim0^ ^ee6g 
ro de enfermedades agudas que siegan a 
con fuertes epidemias, y de continuo con 
endemias, las generaciones en flor, las be 
gorosas plantas de la especie humana m* J° 
vía que las caducas y debilitadas, °ausa9 ^¡dadj 
hoy la higiene previene y anula con seg 
las han reducido considerablemente puo 
Jactados, que exhiben orgullosos en r0'
Congresos y libros las estadísticas envu lrt. 
veladoras de sus triunfos, y en verdad so 
prosperan en pueblos atrasados, sucios y 
atendidos. , ., ue ha

La obra eficacísima de la desiníeGCiou! 
venido á condensar en prácticas senci a eOn' 
los progresos de la higiene, que es la cieU^ ^jtad 
quistadora de más positivos adelantos en coO, 
del pasado siglo, y en la que tiene dei de 
fiar la salud pública, es un auxiliar p,,c 
ésta en ios pueblos adelantados, y es «Ji 
una práctica sin partidarios y siu oole0' 
Mientras en el extranjero, las ciudades,  
tividades numerosas, los hospitales, i» 
multiplican sus instalaciones sanitarias 
dantos estufas y otros aparatos de oo0
aplican grandes actividades á su uso, y gOf- 
su fe y su diligencia reducir en P'^P01.0*^ ipf00' 
prendentes las cifras de las enfermet t1,1 .u(jftdes) 
ciosas, en España (salvas contadísimas ^^0O0p 
disponemos de pocas estufas, y éstas P0^ajeg po* 
apagadas; vastas y feraces regiones, ....
pulosas, grandes hospitales, asilos p° "’.'^goono00 
carecen completamente de ellas, se las de 
en absoluto, ó se las tiene como .mneSlag epi^0" 
Museo sin uso, en tanto que allí mijito 
mías y endemias asuelan con mortífe*^ y la 
dades, que dejan tras de sí, además de bo' 
miseria, algo quizás todavía peor, por qtie 
chornoso: la repugnancia y el descouc 
despierta la seguridad de que tanto l|aI 
bien obra de suciedad y de abandono d0 
lidad y de desgracia, que es en fio, 6 ' 
un pueblo inculto y atrasado. .0y y J0'

Por esto, mientras otros proyectos de 0n prep0' 
cretos sobre saneamiento, que tenemos J
ración, y se dirigen á varios organismo9^ u6oe^ 
remediar en lo posible dichos daños, es 
dad dirigirse ahora á las clases mó'Uea^ 0gta 
dolas de ser una de las más culpables o e 
do de cosas, ya que se advierte que 11 
aquellas ciudades, como en Madrid sUVd0g 'je d®9 
hay medios públicos, cómodos y gratín i^^ 
infección, atienden á esta suprema uec6üí0potoX.0, 
ponen en los hogares el saneamiento,,P 
nan á las Autoridades las denuncias eoooOi0p01 
nes que las leyes y los dictados de su
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y 8^levieueu, Y no deteruainan por su propaganda 
higi c^0Pertt°ión ese régimen y prestigio de ia

T16 ueoti9a,ria’meuCe ha oe tener su priu- 
Celn । ^ul^amento en la ciencia, la autoridad y el

ÍL ° Pro!esor ilustrado.
cadí/11'11^0 *as c^at5es médicas en esta obra deli- 
^Íh íó 1'"''^ t:OraPleja de la salubridad pública una 
y su ^/^V'^dora, que es superior, por su índole 
W vis /:uula’ a la ordinaria prescripción médica y 
^ipuLuci* ^r°^es’ouah *us Parlamentos, en las 
^nio ^el,í,b68) 6n los Ayuntamientos, se condensa, 

ltiSe un vaP?r qne se desprendiera de las 
lúe es ! 'ec^Ualesj convicción y el entusiasmo 

US elttses «moten y predican. Lo que ellas 
*° QUeU.H6 *° ^Ue 0^&s difunden se acredita, 
que e“a8 piden por Hn se hace, y hura es ya de 

en/, 'Lti' OamPaQtt sanitaria, en que JSspaúa ha 
clMes r V*V^r. Por ueoe8idad y sin descanso, las 

misi110 jleaS ^tónfcau» prediquen y pidan lo que 
^fio 'd ultiUüia acredita como salvador y nece-

Hé r
^¡h s v^*11 Uua °hra transcendental que las Acade- 
tra Nt? ; ^0^e8Í°s médicos, hoy existentes en nues- 

iuviit,U’ iJUe^6tl 7 deben acometer, y á la cual 
re p’ ^sta requiero para que por su ooncur- 

Mblit../1 sUn es^Uerzo oomún en bien de la salud 
811 qiip ,v ilU,!<Us Profesores apóstoles de una cau- 
^PaQtt de vidas para el censo de

ptir^ bobísimos miles de millones de pese- 
^d,SU * esoro; verdadero ejército de la sani- 

de '1 SUS valientes luchadores, y sayerdo- 
rehgión científica, comiencen dundo 

^Udo *5 su.íe y de la alteza de su ministerio; 
^Ue । P^^oros creyentes y evangelizadores; 
^°iún hay derecho al respeto y a la conside- 
q’ho iniU 10tt oaando los propios ministros de un 

00U descreimiento y menosprecio las
1 1 Que Patinas de su religión. No olvi- 
611 Sstuf 0U,^e haya estragos de la infección y fal- 
f111* tex Ufl’ ^tas permanezcan sin uso, allí hay 
n Qh P0U8abilidad moral médica, porque allí 
¿llu proi )nU^Oe°, *etab si> cuaudo menos, no hay 

üu®rgiCtt y una acción encaminada 
h'is y r 6 daño.

los p 10p organismos médicos que hoy congre- 
d ^°r düs° eS°r6s todos de España y atienden al 

eu . 5(3113Peño de las practicas profesionales, 
^ti^rarse del espíritu y la letra de esta 

üh0^’y del^- 6n 8eutir his razones de su inspira- 
^i^riu aPer°ibirse, en fin, á procurar que

8os aParezca también defendida contra los 
V^tas 5,0 a^ores de las infecciones, como la es- 
qn^feoció^08 Pr°fesores conocen y practican á I 

p°u.su ministerio. Esperamos confiados 
tirina reíslde»tes de las Academias todas de 
e^to (,s de los Colegios Médicos, nos den 
tu61 desjyr,1,,a d0 que nuestra voz no ha sonado 
l^6 ^gti !y de que en la campaña sanitaria 

lc|M8H('(,'a;6ter’ y cometeremos muy pronto, 
7p0sie; e(iloas están resueltas á cumplir con 

rrudOn|e9 d0 *A y con ¡os consejos de su 
^Uio y l° e8Peramos de su celo, de su pa- 

^l^ti boy ,e a^uelIa firme creencia en que viven 
«n lo ^rmu*a mas eh°az del progreso y i 

y Os pueblos está en la medicina pro- 
0 Qu la medicina curativa.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 10 de 
Abril dd L9ÜL—El Director general, Aügd Puli
do.—Sres. Presidentes de Jas Acá lemias de Medi
cina y de los Colegios Médicos de España

Primer batallón iel regimiento infantería la la Lealtad, niím. 311
COMISION LIQl.IDAÜOB i

Terminados los trabajos de liquidación de los 
individuos que en la isla de Cuba pertenecieron al 
primer batallón expedicionario del regimiento in
fantería de la Lealtad, núm. 30, se hace público 
para que los interesados ó sus legítimos herederos 
soliciten sus alcances por medio de instancia al 
Jete de ta Comisión Liquidadora, que se halla 
en Burgos, sin cuyo requisito ne se les pueden 
abonar.

Burgos 7 de Abril de 1901.—El Coronel, Anto
nio Lubián.

' ^riUUíuN SEA i a
Para cumplir lo estatuido en el artículo 1.® del 

lieal decreto de 4 de Enero de 1900, durante el mes 
de la fechi se admitirán en la tiecretaiía de este 
Ayuntamiento las alteraciones que los contribu
yentes hayan sufrido en sus respectivas riquezas, 
ai objeto de confeccionar acto seguido los apén
dices al amidaramieuto déla contribución de in- 
mueblds, cultivo y ganadería; advirtieudo que para 
ser incluidos en ellos deberán acompañarse los do
cumentos justificativo» de aquéllas.

Quinto 11 de Abril de 1001.—El Alcalde, Pa
blo Diarte.

Hasta fin del presente mes se admitirán en la Se
cretaría del Ayuntamiento las altas y bajas que los 
vecinos y terratenientes hayan experimentado en 
su riqueza territorial para el año 1902, debiendo 
para ello presentar los documentos legales que las 
acrediten.

Mediana 10 de Abril de 1901.—El Alcalde, Ma
nuel Luborda.

Por todo el corriente mes, se admitirán en esta 
Secretaría, de seis á doce de la mañana, las altera
ciones de su riqueza rústica y pecuaria, así como 
por edificios, para 1902, previos los documentos 
que las autorice.

La Zaida 10 de Abril de 1901.—El Alcalde, 
Victoriano Linares.

Desda el día de la fecha, hasta el 30 del actual, 
se admitirán en la ¿Secretaría de este Ayunta
miento, durante las horas de oficina, las alteracio
nes que los contribuyentes hayan sufrico en sus 
riquezas respectivas; teniendo en cuenta, que para 
ser admiuuas, han de acompañarse documentos 
legales que las justifiquen.

El Burgo de Ebro 4 de Abril de 1901.—El Al
calde, José Lobera.

Hasta el día 30 del actual se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas
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legalmente presentadas, que los vecinos y terrate
nientes hayan experimentado en sus respectiva, 
riauezas urbana, rústica y pecuaria.

Monegrillo 10 de Abril de 1901.-EI Alcalde, 
Alejo Germán.

Desde el día de la fecha, hasta el 30 del actual, 
se admitirán en esta Secretaría las altera^“®S 
que los contribuyentes hayan sufrido en su rique
za rústica, urbana y pecuaria, debiendo presei a 
al efecto los documentos fehacientes que lo acre- 
dÍ Akrba 12 de Abril de 1901 .-El Alcalde, Vicente ¡

Muel.

La plaza de Secretario del Ayuntamiento de 
Bureta, con la dotación anual de 750 pesetas, co- | 
bradas por trimestres vencidos, se halla vacante i 
por dimisión del que la desempeña, a.

Solicitudes á la Alcaldía hasta hues del mes de

A Bureta 10 de Abril de 1901.-E1 Alcalde, Jesús

Martínez

El repartimiento de consumos para el año actual 
estará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento desde el día 13 al 20 de Abril, ambos m- 

C1 Bureta 10 de Abril de 1901.—El Alcalde, Jesús

Martínez.

Hasta el día 30 del actual se admitirán en la Se- 
oretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas , 
que los contribuyentes hayan sufrido en sus res- । 
pectivas riquezas rústica y urbana, previa la pre
sentación de documentos que lo justifiquen. | 

La Joyosa 12 de Abril de 1901.—El Alcalde, 
Pío Ramiro.

Durante Jas horas de oficina y hasta el día 30 
del actual, se admitirán en la Secretaría munioi- 
pal reclamaciones de altas y bajas de las contribu
ciones territorial y urbana.

Gallur 11 de Abril de 1901.—El Alcalde, Manuel
Larraz.

Estando tramitándose el expediente para U de
claración de prófugo contra el mozo Florentín Ro
meo de Gracia, hijo de Escolástico y de Joaquina, 
con el número 33 del sorteo del actual reemplazo, 
por acuerdo del Ayuntamiento de mi presidencia, 
se requiere por el presente á los padres, curadores, 
parientes más cercanos ó apoderados de cuantos 
se hallen inscritos en el alistamiento del reempla
zo actual y en uso de su derecho quieran mostrarse 
parte en el expediente que á dicho efecto se instru- 
ve, comparezcan en la Secretaría del Ayuntamien
to á las nueve del día 21 del actual, donde se le en
tregará por copias certificadas las actuaciones re
feridas: publicándose el presente anuncio en susti
tución de las citaciones sucesivas, que con arreglo 
¿ lo prevenido en el art. 109 de la ley de Reempla
zos vigente, serán en otro caso necesaiias.

Zuera 11 de Abril de 1901.—El Alcalde, Anto
nio Ineba.

" SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

BOrÍ‘‘ .
D. Vicente de Payaeta, Juez de instruyo

Burja; . ma Ye01'
Por la presente requisitoria se cita, । de 

plaza á Fermíu Raquero Falo, de » d6 
edad, hijo de Santiago y de Joaquina, na 
Alcorisa, sin oficio conocido, el cual es y ¿q s , 
ra regular, de pelo negro, cejas id., ojo 
barba naciente, sin cicatrices, vistienc o 1 .
y chaqueta de color, y cuyo paradero se 
fin de que dentro del término de 10 1 ,tlS’ sftbet 
sente ante este Juzgado al objeto de hac 
cierta resolución de .a Supenorida , ».P 
que de no verificarlo será declarado ie Aufcori-

A1 propio tiempo ruego y encargo a a _dftU ¿ 
dades y Agentes de la policía judicia P ¿ mi 
la captura del expresado sujeto ponien 
disposición, caso do conseguirla. .VjoeB^

Dada en Borja á 10 de Abril de 1901. 
de Payueta. -P. S. M„ Teodoro Lafae-te.

Belchlte
D. José Reinoso y Biurrun, Juez de mstiu

de este partido de Belchite: .sabil»da'
Hago saber: Que para pago de Gttba9a 

des pecuniarias de causa contra Juno 
sobre lesiones, se le embargaron y ' tasaci00’ 
ta en pública subasta, bajo el tipo ' ■ uoOi' 
los bienes muebles siguientes, de los q ^e^ 
brado depositario Victoriano Ortiu m
no de Plenas: asiento

L° Tres sillas de pino bastas, ce p0tie- 
junquillo, algo deterioradas, tasadas e 
tas 10 céntimos. ^;nno uso, 81

2 .° Una mesa banquillo de mecí
50 céntimos. ^nena de Plflfc° 

3 .° Un plato-fuente y media docen 
de tierra ordinarios, en una peseta. lftr) oM 

4.° Una sartén de hierro tamaü » ¿e o 
de freir aceite, dos botellas de a u16 ofcrft de 
bida cada una, la una de crista y g.0t0 cObe 
drio, tres pucheros, cuatro cazuelas y 

de loza ordinaria: en 1‘25 pese • ^^0, v 
• Dos candiles para hacer luz, 

unas tenazas, en una peseta. ,, ti0i'rft 
Dos cántaros y una botija i 

conducir agua, en 75 céntimos. , eftdo el j , 
Cuyo acto tendrá lugar en este J - n0 se t 

23 del actual, á las once: se advierte 1^^ 
mitirán posturas que no cubran las pftrte 
partes de la tasación y que para • ^eiite 0 
la subasta deberá depositarse P1^ . m8, 
mesa judicial el 10 por LOO do la ^q L 

Dado en Belchite á 11 de Abril de i 
Reinoso.—D. S. O., Miguel López.

teras 
°

6.°

IMPRENTA DEL HOSP^CT°
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